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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

COMITÉ  DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIV O

El Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán, emite las presentes
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de
Ocampo, para el ejercicio fiscal 2020, con fundamento en los artículos 1° penúltimo
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 3° del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1º,
5°, 6°, fracciones I, II, III, IV y XI, 17 y 18 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmueble (SIC) del Estado de
Michoacán de Ocampo; y, 23 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmueble (SIC) del Estado
de Michoacán de Ocampo; 6º y 9º del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo, siendo las siguientes:

BASES Y LINEAMIENT OS EN MATERIA  DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENT OS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL  ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
PARA EL EJERCICIO FISCAL  2020.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. Las presentes Bases y Lineamientos son de observancia general en el territorio
del Estado de Michoacán de Ocampo para todas las Dependencias, Entidades y
Coordinaciones de la Administración Pública Estatal, y tienen por objeto regular todo lo
relativo a las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con
bienes muebles e inmuebles, en el ámbito de la administración pública estatal.

Ar tículo 2. Además de lo señalado en el artículo 3 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios, Relacionados con Bienes Muebles e Inmueble
(SIC) del Estado de Michoacán de Ocampo, para los efectos de las presentes Bases y
Lineamientos  se entenderá por:

I. BALINES:  Las Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado
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de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio fiscal 2020;

II. CompraNet: Sistema electrónico de información pública
gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y
servicios, a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

III. Entes Públicos: Dependencias, Entidades y
Coordinaciones de la Administración Pública Estatal;

IV. Ley de Adquisiciones: Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles e Inmueble (SIC) del Estado de
Michoacán de Ocampo;

V.  Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles e Inmueble (SIC) del Estado de
Michoacán  de Ocampo; y,

VI. SIP: Sistema Integral de Procesos, administrado por el
CADPE, ubicado en http://cadpe.michoacan.gob.mx

TÍTULO SEGUNDO
DEL PROGRAMA ANUAL  DE ADQUISICIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 3. Para efectos de lo señalado en el artículo 12 del
Reglamento, se deberá presentar en forma impresa y magnética en
el formato descargable en http://sip.cadpe.michoacan.gob.mx:8080/
cadpe/paa/reportePaa.jsp

TÍTULO TERCERO
PADRÓN DE PROVEEDORES

 CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 4. Los Entes Públicos deberán contratar con las personas
inscritas y actualizadas en el Padrón al ejercicio fiscal
correspondiente, con excepción de las adquisiciones por un monto
inferior a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.).

Asimismo, el CADPE podrá eximir de la obligación de inscribirse
previamente en el Padrón, a las personas físicas o morales que se
encuentren en los supuestos del artículo 19 del Reglamento.

Artículo 5. Los proveedores deberán presentar al CADPE, para
su respectiva inscripción, actualización o ampliación de claves,
los siguientes documentos:

I. Inscripción:

a) Solicitud de registro firmada por la persona
interesada o su representante legal (descargable en
http://sip.cadpe.michoacan.gob.mx vínculo de
Padrón de Proveedores);

b) En caso de personas morales, original o copia
certificada para su cotejo del acta constitutiva de
la empresa y, en su caso, sus respectivas

modificaciones, así como copia simple;

c) Los estados financieros originales
correspondientes a los dos meses anteriores a la
fecha de la solicitud; mismos que deberán consistir
como mínimo en el estado de resultados y balance
general, así como contener nombre y firma del
contador público que los realizó, con excepción de
los pertenecientes al régimen de incorporación
fiscal;

d) Cédula profesional del contador público que firma
los estados financieros (con nombre y firma
legible);

e) Dos copias de la Constancia de Situación Fiscal
con domicilio y actividad económica actuales, con
una antigüedad no mayor a treinta días naturales;

f) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales en materia de Seguridad Social, cuando
aplique, en sentido positivo con una antigüedad
no mayor a treinta días naturales; en caso contrario,
una carta bajo protesta de decir verdad que se no
cuenta con empleados en términos de la legislación
laboral aplicable;

g) Último pago del Registro Estatal de Contribuyentes
perteneciente al lugar del domicilio fiscal, cuando
resulte aplicable;

h) Opinión del Cumplimiento Fiscal emitida por el
SAT en sentido positivo con una antigüedad no
mayor a treinta días naturales;

i) Identificación oficial del titular y/o representante
legal;

j) Poder notarial en caso de haber representante legal;

k) Cuando se trate de bienes que en su elaboración se
haya utilizado madera, deberán acreditar la legal
procedencia de las materias primas forestales a
través de la documentación que señala la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y, en
su caso, los contratos que demuestren que la madera
fue adquirida de aprovechamientos forestales
autorizados y vigentes.

Asimismo, y con la finalidad de acreditar que los
bienes de los que habla esta fracción, se ajustan a
las normas o lineamientos de normalización
nacional o internacional, se podrá anexar la
certificación de la madera, expedida por el
organismo competente;

l) En caso de que el proveedor desee inscribirse en la
clave correspondiente a arrendamiento de
inmuebles, se deberá anexar original o copia
certificada de los títulos de propiedad, y una copia
para su cotejo;
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m) Acreditación del domicilio, anexar tres fotos del
domicilio fiscal, una de la fachada con el número
oficial y dos de las instalaciones;

n) Comprobante original de pago de derechos por
concepto de inscripción, el cual se realizará
mediante depósito referenciado; y,

o) En casos excepcionales no previstos, se podrá
solicitar cualquier otro documento o información
complementaria que exijan las normas jurídicas
aplicables, así como la verificación del domicilio.

II. Actualización:

a) Formato de actualización firmada por la persona
interesada o su representante legal (descargable en
http://sip.cadpe.michoacan.gob.mx en el vínculo
de Padrón de Proveedores);

b) Los estados financieros originales
correspondientes a los dos meses anteriores a la
fecha de la solicitud; mismos que deberán consistir
como mínimo en el estado de resultados y balance
general, así como contener nombre y firma del
contador público que los realizó, con excepción de
los pertenecientes al régimen de incorporación
fiscal;

c) Dos copias de la Constancia de Situación Fiscal
con domicilio y actividad económica actuales, con
una antigüedad no mayor a treinta días naturales;

d) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales en materia de Seguridad Social, cuando
aplique, en sentido positivo con una antigüedad
no mayor a treinta días naturales; en caso contrario,
una carta bajo protesta de decir verdad que se no
cuenta con empleados en términos de la legislación
laboral aplicable;

e) Último pago del Registro Estatal de
Contribuyentes, perteneciente al lugar del
domicilio fiscal cuando resulte aplicable;

f) Opinión del Cumplimiento Fiscal emitida por el
SAT en sentido positivo con una antigüedad no
mayor a treinta días naturales;

g) Cuando se trate de bienes que en su elaboración se
haya utilizado madera, deberán acreditar la legal
procedencia de las materias primas forestales a
través de la documentación que señala la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y, en
su caso, los contratos que demuestren que la madera
fue adquirida de aprovechamientos forestales
autorizados y vigentes;

Asimismo, y con la finalidad de acreditar que los
bienes de los que habla esta fracción, se ajustan a
las normas o lineamientos de normalización

nacional o internacional, se podrá anexar la
certificación de la madera expedida por el
organismo competente.

h) Comprobante original de pago de derechos por
concepto de actualización, el cual se realizará
mediante depósito referenciado;

i) Todos aquellos documentos que respalden la
información relativa a cambios relevantes que
tengan impacto en su situación legal o económica;
y,

j) En casos excepcionales no previstos, se podrá
solicitar cualquier otro documento o información
complementaria que exijan las normas jurídicas
aplicables.

III. Ampliación de claves:

a) Formato de ampliación firmada por la persona
interesada o su representante legal (descargable en
http://sip.cadpe.michoacan.gob.mx en el vínculo
de Padrón de Proveedores);

b) Los estados financieros originales
correspondientes a los dos meses anteriores a la
fecha de la solicitud; mismos que deberán consistir
como mínimo en el estado de resultados y balance
general, así como contener nombre y firma del
contador público que los realizó, con excepción de
los pertenecientes al régimen de incorporación
fiscal;

c) Dos copias de la Constancia de Situación Fiscal
con domicilio y actividad económica actuales, con
una antigüedad no mayor a treinta días naturales,
así como la constancia de la ampliación de
actividades económicas en caso de ser necesario,
lo anterior con la finalidad de acreditar la actividad
que se pretenda dar de alta;

d) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones
Fiscales en materia de Seguridad Social, cuando
aplique, en sentido positivo con una antigüedad
no mayor a treinta días naturales; en caso contrario,
una carta bajo protesta de decir verdad que se no
cuenta con empleados en términos de la legislación
laboral aplicable;

e) Último pago del Registro Estatal de Contribuyentes
perteneciente al lugar del domicilio fiscal, cuando
resulte aplicable;

f) Opinión del Cumplimiento Fiscal emitida por el
SAT en sentido positivo con una antigüedad no
mayor a treinta días naturales;

g) Cuando se trate de bienes que en su elaboración se
haya utilizado madera deberán acreditar la legal
procedencia de las materias primas forestales a
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través de la documentación que señala la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y, en
su caso, los contratos que demuestren que la madera
fue adquirida de aprovechamientos forestales
autorizados y vigentes.

Asimismo, y con la finalidad de acreditar que los
bienes de los que habla esta fracción, se ajustan a
las normas o lineamientos de normalización
nacional o internacional, se podrá anexar la
certificación de la madera expedida por el
organismo competente;

h) Comprobante original de pago de derechos por
concepto de ampliación de claves, el cual se
realizará mediante depósito referenciado;

i) Todos aquellos documentos que respalden la
información relativa a cambios relevantes que
tengan impacto en su situación legal o económica;

j) Anexar tres fotos del producto o evidencia de la
prestación del servicio sobre el que se desea la
ampliación, demostrando su existencia; y,

k) En casos excepcionales no previstos, se podrá
solicitar cualquier otro documento o información
complementaria que exijan las normas jurídicas
aplicables.

Artículo 6. Los costos de los trámites ante el Padrón del CADPE
serán:

I. Inscripción:

a) Local $954.00 (novecientos cincuenta y cuatro
pesos 00/100 M.N.);

b) Foráneo $3,157.00 (tres mil ciento cincuenta y
siete pesos 00/100 M.N.); y,

c) Inscripción menor a dos años $9,053.00 (nueve
mil cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.).

II. Actualización:

a) Local $378.00 (trescientos setenta y ocho pesos
00/100 M.N.); y,

b) Foráneo $1,513.00 (un mil quinientos trece pesos
00/100 M.N.).

III. Ampliación:

a) Local $954.00 (novecientos cincuenta y cuatro
pesos 00/100 M.N.); y,

b) Foráneo $3,157.00 (tres mil ciento cincuenta y
siete pesos 00/100 M.N.).

Artículo 7. El costo de la copia certificada será de $42.00 (cuarenta

y dos pesos 00/100 M.N.) y la copia simple será de $23.00
(veintitrés pesos 00/100 M.N.).

Artículo 8. Los proveedores tendrán la opción de realizar su pre-
registro en línea mediante la página institucional del CADPE http:/
/cadpe.michoacan.gob.mx, adjuntando los documentos solicitados,
los cuales se validarán en un término no mayor a setenta y dos
horas; deberán concluir su trámite en las oficinas del CADPE.

TÍTULO CUARTO
MONTOS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 9. Los montos y límites que determinan los
procedimientos de contratación, se regirán de conformidad con el
presente Título, siempre que se trate de recursos propios, estatales,
así como recursos federales en los que aplique la normatividad
estatal.

Artículo 10. Tratándose de contratos señalados en el artículo 81
del Reglamento, para computar los montos señalados en el presente
título, se deberá considerar el monto total o máximo de dichas
contrataciones.

CAPÍTULO II
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA

Ar tículo 11. Los Entes Públicos deberán solicitar al CADPE el
procedimiento de LP, cuando el monto a adjudicar sea a partir de la
cantidad de $2’600,000.00 (dos millones seiscientos mil pesos 00/
100 M.N.), sin incluir los impuestos que resulten aplicables.

Artículo 12. Los Entes Públicos podrán solicitar al CADPE las
contrataciones mediante el procedimiento de LP con acortamiento
de plazos, siendo indispensable que su solicitud sea debidamente
fundada y motivada, para que esta sea analizada y, en su caso,
autorizada por el Comité.

CAPÍTULO III
DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA

A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES

Artículo 13. Los Entes Públicos deberán solicitar al CADPE el
procedimiento de IR cuando el monto a adjudicar oscile entre los
$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y hasta
$2’599,999.99 (dos millones quinientos noventa y nueve mil
novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.), sin incluir los
impuestos que resulten aplicables, por partida presupuestal anual.

Artículo 14. Los Entes Públicos podrán solicitar al CADPE las
contrataciones mediante el procedimiento de IR con acortamiento
de plazos, siendo indispensable que su solicitud sea debidamente
fundada y motivada, para que esta sea analizada y, en su caso,
autorizada por el Comité.

CAPÍTULO IV
DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE MENOR CUANTÍA

Artículo 15. El monto máximo autorizado, para que los Entes
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Públicos puedan llevar a cabo AD, es de $349,999.99 (trescientos
cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100
M.N.), sin incluir los impuestos que resulten aplicables, por partida
presupuestal y   anualmente de acuerdo al COG vigente.

Ar tículo 16. Tratándose de AD a partir de $2,000.00 (Dos mil
pesos 00/00 M.N.) y hasta $9,999.99 (nueve mil novecientos
noventa y nueve pesos 99/100 M.N.), sin incluir los impuestos
que resulten aplicables, deberán contar con una cotización, misma
que deberá contener precios unitarios de cada partida y con los
impuestos que resulten aplicables, desglosados a dos decimales.

Ar tículo 17. Las AD mayores de $10,000.00 (diez mil pesos 00/
100 M.N.) y hasta $49,999.99 (cuarenta y nueve mil novecientos
noventa y nueve pesos 99/100 M.N.), sin incluir los impuestos
que resulten aplicables, deberán integrar como mínimo tres
cotizaciones, las cuales deberán corresponder a bienes o servicios
de las mismas características, y señalar los precios unitarios de
cada partida con los impuestos que resulten aplicables, desglosados
a dos decimales.

Artículo 18. En los supuestos señalados en los dos artículos
anteriores, únicamente se utilizará la orden de pedido (FORMATO
2), la requisición de contratación y la factura de aplicación de los
recursos, por lo que no será necesario utilizar el formato de contrato
correspondiente autorizado, ni las garantías a que hace referencia
el artículo 44 del Reglamento. Lo anterior, siempre y cuando no se
realice el fraccionamiento previsto en el artículo 30 del Reglamento.

Ar tículo 19. Tratándose de AD de $50,000.00 (cincuenta mil
pesos 00/100 M.N.) y hasta $349,999.99 (trescientos cuarenta y
nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.), sin
incluir los impuestos que resulten aplicables, se deberá cumplir
con los siguientes requisitos:

I. Los proveedores deberán presentar cheque cruzado como
garantía de cumplimiento de contrato por el 10% antes de
los impuestos que resulten aplicables;

II. Los Entes Públicos deberán contar con tres cotizaciones
como mínimo, que deberán corresponder a bienes o servicios
de las mismas características, con precios unitarios por
partida y con los impuestos desglosados a dos decimales;
y,

III. Se deberá contar con la requisición de contratación en
formato libre, la factura de aplicación de los recursos y
utilizar el formato de contrato correspondiente.

Artículo 20. Seraì de estricta responsabilidad de los Entes Públicos
subir al SIP las AD cuyo monto sea inferior a $350,000.00
(trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir los
impuestos que resulten aplicables, las cuales se deberán registrar a
más tardar los primeros cinco días hábiles del mes siguiente de la
contratación.

En caso de incumplimiento, se dará aviso a la Secretaría de la
Contraloría para los efectos administrativos correspondientes.

Los Entes Públicos, autorizarán y formalizarán los contratos y
pedidos regulados en el presente capítulo, quedando bajo su estricta

responsabilidad garantizar las mejores condiciones de precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes.

CAPÍTULO V
DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, MEDIANTE

ACUERDO EXPRESO DEL COMITÉ

Ar tículo 21. Tratándose de AD cuyo monto sea superior a
$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) sin
incluir los impuestos que resulten aplicables, se deberá cumplir
con lo establecido en el artículo 69 del Reglamento.

Artículo 22. El proveedor que resulte adjudicado, deberá realizar
el pago de derechos al que hace referencia el artículo 69, fracción
IV del Reglamento, por el monto de $3,914.00 pesos (tres mil
novecientos catorce pesos 00/100 M.N.), el cual se realizará a
través de la referencia bancaria proporcionada por el CADPE.

Artículo 23. Los archivos a los que hace referencia el artículo 70
fracción IX del Reglamento, serán presentados en formato Word,
PDF y Excel.

TÍTULO QUINTO
PROCEDIMIENTOS

CAPÍTULO I
GENERALES

Artículo 24. La fecha límite para presentar solicitudes para la
instrumentación de procedimientos de contratación de LP, IR y
CP para el ejercicio fiscal 2020, será el último día hábil del mes de
noviembre.

Tratándose de recursos federales, propios o que ya se encuentren
radicados, el día 23 de noviembre, salvo que el Ente Público, acredite
fundada y motivadamente la razón para presentar su solicitud con
fecha posterior y la Dirección General lo autorice.

Para el caso de las AD mediante acuerdo expreso del Comité, será
cinco días hábiles previo a la última sesión calendarizada en el
artículo 50 de las presentes BALINES.

Artículo 25. Los Entes Públicos que dispongan con recursos de
origen federal que no pierdan su naturaleza, y no cuenten con
Unidad Compradora en la plataforma CompraNet, deberán acudir
al CADPE para celebrar un Convenio de Coordinación de Acciones,
que les permitirá llevar a cabo los procedimientos de contratación
a través de la Unidad Compradora del CADPE.

Aquellos Entes Públicos que posean con Unidad Compradora,
deberán solicitar autorización del Comité, para realizar los
procedimientos de contratación a través de su referida Unidad,
cumpliendo con los requisitos señalados en la normatividad y en
las presentes BALINES.

De ser omisos ante cualquiera de los dos supuestos anteriores, se
dará aviso del incumplimiento a la Secretaría de Contraloría para
los efectos administrativos correspondientes.

Artículo 26. Para la elaboración del Convenio de Coordinación de
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Acciones, el Ente Público deberá presentar los siguientes
documentos:

I. Decreto de Creación;

II. Reglamento Interno;

III. Nombramiento del Titular; e,

IV. Identificación Oficial del Titular.

En el caso de las Delegaciones Federales con sede en el Estado,
podrán celebrar los convenios a los que hace referencia este artículo
siempre y cuando tengan facultades para ejercer sus recursos de
manera autónoma.

Artículo 27. Para el arrendamiento de uno hasta seis vehículos
automotores utilitarios que no rebasen el costo por unidad de
$600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir los
impuestos que resulten aplicables, además de lo señalado en el
artículo 90 del Reglamento, se deberá cumplir de manera íntegra
con los siguientes requisitos:

I. Oficio de solicitud con justificación amplia que contenga:

a) Cantidad de vehículo(s);

b) Descripción técnica del (los) vehículo(s);

c) Monto del arrendamiento;

d) Origen de los recursos;

e) Partida presupuestal que se afectará;

f) Registro Federal de Contribuyente del Ente Público
emisor del pago;

g) Lugar de entrega-recepción;

h) Plazo para la entrega;

i) Plazo para el pago al proveedor, y;

j) Nombre, domicilio, número telefónico y correo
electrónico del enlace del Ente Público.

II. Acreditar Suficiencia Presupuestal;

III. Tres cotizaciones;

IV. Cuadro comparativo (precosteo);

V. Autorización del Titular de la SFA en caso de ser contrato
plurianual, lo anterior, de conformidad al artículo 15 de la
Ley de Adquisiciones;

VI. Carta de no existencia de vehículos propiedad del Gobierno
del Estado, expedida por la SFA, y;

VII. Los demás documentos que en su caso sean solicitados

por el CADPE.

Quedan comprendidos dentro de este artículo, únicamente aquellos
vehículos que no cuenten con balizamiento o especificaciones
especiales diversas a las de fabricación.

Los arrendamientos no comprendidos en el párrafo primero, deberán
desarrollarse de conformidad a lo señalado en el artículo 27 del
Reglamento.

CAPÍTULO II
DE LA CONTRATACIÓN POR LP, IR Y CP

Ar tículo 28. Para los procedimientos de LP, IR y CP, se deberá
presentar la documentación e información referida en el artículo 36
ó 63 del Reglamento.

Artículo 29. El proveedor deberá realizar el pago de
aprovechamientos por concepto de adquisición de bases por el
monto de $3,914.00 pesos (tres mil novecientos catorce pesos 00/
100 M.N.) para el caso de la LP y $1,957.00 pesos (un mil
novecientos cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.) para la IR, el
pago se realizará a través de la referencia bancaria proporcionada
por el CADPE, únicamente los días establecidos en las bases
concursales.

Los proveedores, una vez realizada la compra de bases, deberán
acudir ante el CADPE con el recibo de pago para el registro y sello
de autorización correspondiente, exclusivamente los días de venta
de bases. La falta de cumplimiento de lo señalado, será motivo de
descalificación.

Artículo 30. Las bases concursales para los procedimientos de LP
o IR, serán las señaladas en el (FORMATO 8) respectivamente,
pudiéndose hacer las adecuaciones necesarias según se requiera
para cada procedimiento en particular.

Artículo 31. En caso de acreditar la suficiencia presupuestal a que
hace referencia el artículo 36 fracción III del Reglamento, con estado
de cuenta bancario, se presentará debidamente certificada por el
Delegado Administrativo u homologo y deberá tener como mínimo
lo siguiente:

I. Validar que se tiene la suficiencia presupuestal;

II. Cantidad con número y letra que se reserva para la
contratación;

III. Tipo de contratación de acuerdo a lo señalado en el artículo
27 del Reglamento;

IV. Número y nombre de la partida presupuestal que se
afectará de acuerdo al COG;

V. Lugar de expedición; y,

VI. Número de fojas.

Artículo 32. Relativo a la Investigación de mercado señalada en
el artículo 36 fracción V del Reglamento, las cotizaciones que se
anexarán a la solicitud de contratación, deberán contener los
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mismos conceptos y ser preferentemente de proveedores
inscritos en el Padrón; deberán constar en original y con firma
autógrafa, dirigidos al titular de la solicitante, incluir los datos
fiscales del proveedor, con una vigencia no menor a treinta días
naturales, señalar el monto total con los impuestos que resulten
aplicables desglosados a dos decimales. El cuadro comparativo
deberá contener el precosteo y los montos de las cotizaciones
con los impuestos desglosados a dos decimales, invariablemente
firmado por el titular y/o Delegado Administrativo u homólogo
del Ente Público solicitante.

Artículo 33.  Los archivos a los que hace referencia el artículo 36
fracción VII del Reglamento, serán presentados en formato Word,
PDF y Excel.

Artículo 34. Los Entes Públicos que pretendan realizar
contrataciones con recurso federal que no pierda su naturaleza,
además de lo señalado en el artículo 36 del Reglamento, deberán
presentar la siguiente documentación e información:

I. Las claves de acuerdo al clasificador único de contrataciones
públicas por cada uno de los bienes y/o servicios requeridos;

II. La fuente de financiamiento, el ramo, la clave del programa
y en su caso subprograma;

III. El porcentaje de aportación ya sea federal, estatal y/o
municipal;

IV. Copia simple del convenio de coordinación de acciones
suscrito con el CADPE;

V. Copia simple del convenio donde les otorgan el recurso,
señalando el plazo para ejercerlo; y,

VI. Copias simples de las reglas de operación del programa,
en caso de aplicar.

Para el caso de la invitación a cuando menos tres personas (recurso
federal) deberán adjuntar copia simple del registro en CompraNet
de los proveedores que cotizan.

CAPÍTULO III
DE LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA EL

PERSONAL DE BASE Y SINDICALIZADO

Artículo 35. Para la adquisición de uniformes del personal de base
y sindicalizado, los Entes Públicos podrán hacerlo mediante los
procedimientos previstos en el artículo 27 del Reglamento o por
conducto de la SFA. Se contemplará la participación de los
trabajadores o sus representantes sindicales en la evaluación de
muestras.

TÍTULO SEXTO
DE LOS CONTRATOS

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 36. Las personas físicas o morales que celebren contratos
de conformidad con la Ley de Adquisiciones y su Reglamento,
deberán garantizar lo siguiente:

I. El cumplimiento del mismo, por el 10% del monto total
sin incluir los impuestos que resulten aplicables, en
términos del artículo 44 del Reglamento; y,

II. El 100% del anticipo que, en su caso, reciban los
proveedores.

Estas garantías deberán de constituirse mediante cheque cruzado
tratándose de un monto de hasta $349,999.99 (trescientos
cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100
M.N, y mediante fianza tratándose de montos mayores a
$350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), en
ambos supuestos, sin incluir los impuestos que resulten
aplicables.

Artículo 37. El plazo para la devolución de los contratos
debidamente signados por el titular del Ente Público solicitante,
señalado en el artículo 75 del Reglamento, será de cuarenta y ocho
horas posteriores a su recepción, los cuales se remitirán en dos
tantos a la Dirección General mediante oficio.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CAPÍTULO I
DE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

DE BIENES INMUEBLES

Artículo 38. Los Entes Públicos deberán formalizar y presentar
ante el CADPE para su autorización, los contratos de arrendamiento
en un periodo no mayor a los seis meses del ejercicio fiscal
correspondiente. El CADPE sólo autorizará contratos presentados
después de los seis meses cuando exista justificación, debidamente
fundada y motivada, por parte del titular del Ente Público que se
trate. (FORMATO 3 y 4).

CAPÍTULO II
DEL CONTRATO DE INICIO Y RENOVACIÓN DE LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EQUIPO DE
FOTOCOPIADO

Ar tículo 39. Además de lo señalado en el artículo 97 del
Reglamento, se considerará que el precio por copia no excederá de
$0.18 centavos más Impuesto al Valor Agregado sin papel, salvo
que la SFA autorice un monto mayor al establecido.

Se deberán enviar al CADPE cuatro tantos del contrato con firmas
originales, para su revisión y, en su caso, autorización; para lo cual
se deberá utilizar el formato de contrato de prestación de servicios
de fotocopiado que se adjunta a las presentes BALINES
(FORMATO 5).

CAPÍTULO III
DEL CONTRATO DE INICIO Y RENOVACIÓN

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE LIMPIEZA Y VIGILANCIA

Artículo 40. Para la contratación de servicios de limpieza y
vigilancia, que rebasen el monto de $600,000.00 (seiscientos mil
pesos 00/100 M.N.) sin incluir los impuestos que resulten
aplicables, deberán ser autorizados por el Comité.
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Artículo 41. Se deberán enviar al CADPE cuatro tantos del contrato
con firmas originales en tinta azul al margen y al calce, para su
revisión y autorización. Se deberá utilizar el formato de contrato
de prestación de servicios de limpieza o vigilancia que se adjunta a
las presentes BALINES (FORMATO 6 Y 7).

Artículo 42. En los contratos de renovación de vigilancia y limpieza
sólo se podrá aumentar el 3.5% de su contraprestación con respecto
al contrato anterior.

CAPÍTULO IV
DE LOS SERVICIOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

Artículo 43.  El plazo para informar los convenios y contratos
señalado en el artículo 107 del Reglamento, será de veinte días
hábiles posteriores a su celebración.

TÍTULO OCT AVO
DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 44. Las piezas de reemplazo serán regresadas a la
solicitante, excepto llantas y baterías. Para el caso de excepción de
que la solicitante necesite las llantas usadas, será necesario adjuntar
a la orden de servicio una solicitud por escrito firmada por el
Delegado Administrativo u homólogo que corresponda.

Artículo 45. Cuando los mantenimientos y reparaciones excedan
de $ 20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) incluyendo los
impuestos que resulten aplicables y la reparación sea costeable, el
Delegado Administrativo u homólogo del Ente Público, deberá
solicitar a la agencia y/o taller en papel membretado y firmado, la
cotización correspondiente, misma que deberá contar con la
autorización del funcionario en mención.

Artículo 46. En lo referente a cambios de llantas, sólo serán
autorizados entre los 30,000 y los 40,000 km después de la última
dotación y entre los 7,000 y los 10,000 km a las motocicletas,
previa verificación de garantía del proveedor.

Cuando por diferentes motivos y/o circunstancias se requiera de
dotación de neumáticos y no se cumpla con lo aquí establecido, se
debe justificar mediante escrito dirigido a la Dirección.

Las llantas deben rotarse, alinearse y balancearse cada 5,000 km,
con el fin de mantener la garantía que ofrece el proveedor.

Artículo 47. Los servicios preventivos serán conforme a lo
siguiente:

I. Servicio No. 1 cada 5,000 km: cambio de aceite de motor,
cambio de filtro de aceite, revisión y relleno de niveles, de
frenos, limpiaparabrisas, batería, anticongelante, revisión
de luces en general y rotación de llantas;

II. Servicio No. 2 cada 10,000 km: limpieza de carburador y/
o inyectores, cambio de aceite de motor, cambio de filtro
de aceite y de aire, cambio de bujías, lavado de motor,
engrasado de chasis, revisión de poleas y bandas de
accesorios, tiempo y sistema de frenos;

III. Servicio No. 3 cada 20,000 km: cambio de aceite de

transmisión, empaque y cedazo, revisión de suspensión y
dirección en general; y,

IV. Servicio No. 4 cada 50,000 km: Cambio de banda de tiempo
y tensores en vehículos automotores que así lo requieran, así
como la revisión y en su caso cambio de la bomba de agua.

Artículo 48. Los requisitos para la actualización del parque
vehicular señalada en el artículo 111 fracción III del Reglamento,
será la siguiente:

I. Factura del vehículo;

II. Tarjeta de circulación;

III. Resguardo de patrimonio; e,

IV. Identificación oficial del resguardante.

TÍTULO NOVENO
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

CAPÍTULO I
GENERALES

Artículo 49. La suficiencia presupuestal será requisito
indispensable para todos los procedimientos regulados por las
presentes BALINES; con la única excepción de que la Comisión
Gasto-Financiamiento autorice una ampliación presupuestal sin
ningún tipo de limitante o condición.

Artículo 50. Las sesiones se celebrarán en el domicilio del CADPE
ubicado en la calle Juan B. Ceballos 441, Colonia Nueva
Chapultepec, C.P. 58280, Morelia, Michoacán o en el domicilio
que señale la Dirección, de manera ordinaria dos veces al mes en las
fechas indicadas en el siguiente calendario, o bien, de conformidad
con lo establecido en el diverso numeral 128 del Reglamento.

Artículo 51. Los Entes Públicos deberán ingresar su solicitud con
cinco días hábiles de anticipación a la fecha de sesión ordinaria,
cubriendo los requisitos para su integración en su totalidad. Para el
caso de asuntos de carácter urgente, previa autorización de la
Dirección se podrán ingresar cuarenta y ocho horas antes de la
fecha de sesión.

Artículo 52. La Dirección General deberá presentar a cada uno de
los integrantes del Comité, el informe de las actividades de este
organismo de forma trimestral, semestral y anual.

CAPÍTULO II
DE LA FACTURACIÓN Y DEVOLUCIONES

Artículo 53. Los proveedores podrán solicitar la factura de
cualquier pago referenciado, preferentemente, dentro del mes en
que fue efectuado el pago, dentro del ejercicio fiscal
correspondiente.

MES DÍA MES DÍA 

  JULIO 09 y 23 

  AGOSTO 06 y 20 

MARZO 05 y 19 SEPTIEMBRE 03 y 17 

ABRIL 16 y 30 OCTUBRE 08 y 22 

MAYO 14 y 28 NOVIEMBRE 12 y 26 

JUNIO 11 y 25 DICIEMBRE 10 y 17 
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Artículo 54. Únicamente se llevarán a cabo las devoluciones por
pagos referenciados, cuando se hayan emitido los formatos de
pago bancario de forma errónea por conceptos distintos a lo
solicitado por el proveedor, o en caso de cancelación de alguno de
los procedimientos de contratación.

Artículo 55. Para llevar a cabo la devolución de un pago referenciado
por cualquier trámite relacionado con padrón de proveedores, el
proveedor deberá presentar solicitud por escrito y con firma
autógrafa dirigida a la Dirección General, con atención a la
Delegación Administrativa, dentro de los cinco días hábiles
posteriores a la fecha del depósito, descargable en
www.cadpe.michoacan.gob.mx/formatos-2020

Para el caso de la devolución del pago referenciado, por concepto
de la compra de bases de algún procedimiento, se deberá presentar
la solicitud dentro de los cinco días hábiles posteriores a la emisión
del acta de cancelación del procedimiento.

T R A N S I T O R I O S

Primero. Los presentes lineamientos, entrarán en vigor al

día hábil siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Segundo. Los procedimientos de contratación que se encuentren
en trámite, deberán sustanciarse conforme al procedimiento vigente
en el momento de su inicio.

Tercero. Se derogan las Bases y Lineamientos en materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de
Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2019.

Cuarto. Los procedimientos señalados en el Título Séptimo que
no se hayan autorizado en ejercicios fiscales pasados, la Dirección
General podrá regularizar previa justificación, los contratos
referidos, siempre y cuando se anexen los documentos necesarios
para la debida integración del expediente que se trate.

Quinto. La aplicación de las disposiciones enunciadas en las
presentes BALINES, serán aplicables hasta en tanto sean emitidas
unas que las sustituyan. (Firmado).
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